
LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE CALIDAD DE Ii-A UNIVERSIDAD POLITECNICA DE

FRANCISCO I. MADERO, EN EJERCICIO DE LA FACUL'IIAD QUE ESTABLECE EL ARTíCULO

20 DEL DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSIdIONES DEL DECRETO QUE CREÓ A
LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE FRANCISCO I. MADERO,
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. - Que la Universidad Politécnica de Francisco l. Madero es un Organismo

Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, creada mediante

emitido por el Gobernador del Estado de Hidalgo, Lic. Migupl Angel Osorio Chong, el 1 I de julio

2005 y modificado por el diverso de fecha 19 de diciembre qe 2016.

SEGUNDO, - Que la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo establece que la educación es

un medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es un proceso permanente

que contribuye al desarrollo del individuo y a la transfbrmación de la sociedad y es factor

determinante para la adquisición de conoc¡mientos y para fcirmar a personas que tengan sentido de

solidaridad social.

TERCERO. - Que la Ley General de Educación, establecq que además de lmpartir la educación
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promover{ y atenderá directamente, mediante sus

Organismos Descentralizados, a través de apoyos financibros, o bien, por cualquier otro med¡o,

todos los t¡pos y modalidades educalivos, incluida la educapión superior.

CUARTO.- Que el artÍcuto tercero del Decreto que reforma d¡versas dispos¡ciones del Decreto que

creó a la UPFIM, dispone que dicha Un¡versidad tendrá pof objeto, entre otros: lmpartir educación

superior en los niveles de licenciatura, especialización, maestría y doctorado, así como cursos de

actualización; dicha educación se podrá ofrecer en sus diversas modalidades, incluyendo

Educación a D¡stancia, para preparar profesionales considerando la perspectiva de género con una

sólida formación cientlfica, tecnológica y en valores, Conscientes del contefo nacional e
internacional, en lo económico, social, del medio ambiente y cultura; y en todo momento pongan en

práctica su liderazgo operativo; fomentar la ¡nnovación, llevar a cabo investigac¡ón aplicada

desarrollo tecnológico pertinentes para el desarrollo econóriiico y social de la Región, del Estado

Hidalgo y del País; difundir el conocimiento y la cultura a través de la efensión universitaria y la
formación a lo largo de toda la vida; prestar servicios tecnol{lgicos y de asesoría, que contribuyan a

mejorar el desempeño de las empresas y otras organizacidnes públicas y privadas de la Región y

el Estado de Hidalgo y del País;

QUINTO.- Que el citado Decreto, en su artículo cuarto, dispone que para el cumplimiento de su

objeto, la Universidad tendrá atribuciones para reglameritar la selección, ingreso y egreso de

estudiante; planeary programar la enseñanza en un modeló curricular flexible; expedir constanc¡as,

certificados de estudio, certificados de competencias laboráles y otorgar diplomas, títulos y grados

académ¡cos; promover y organizar programas de preslación de servicio social, res¡dencias,

estancias y estadía u otras modalidades de vinculación entie la sociedad y la Universidad, acordes

a los objet¡vos de los programas educativos y establecel anualmente su calendario escolar en

Público

de lóí'programas de trabajo aprobados por los órgfnos competentes, de modo

de manera eficaz las actividades académicas progrlamadas.
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SEXTO. - Que, para garantizar la vigencia de los reglamerltos universitarios, se establecieron las

bases generales de regulación, dejando a los órganos de lf Universidad la facultad de llevarlos a

detalle, permitiendo que los reglamentos determinen las disposiciones permanentes y que se

actualicen por acuerdos generales mediante el ejercicio de fa facultad reglamentaria.
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DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1 Los lineamientos internos de Estancias y Est{día tienen por objeto proporcionar a la

comunidad universitaria los elementos necesarios para regufar la real¡zación de Estancias y Estadía

de estudiantes de nivel licenciatura de la Universidad Politébnica de Francisco l. Madero.

ARTÍCULO 2 La realización de Estancias y Estadía en la pn¡versidad Politécnica de Francisco l.

Madero, forma parte de la formación profesional de los estuHiantes, en vinculación con los sectores
productivos, en función de lo que establece el Decreto de Qreación de la Universidad y el modelo

Por lo anter¡ormente expuesto, ha tenido a bien expedir:

TÍTULO PRIMERO
GENERALES
CAPÍTULO I

educativo de las Un¡versidades Politécnicas.

Asesor Académico: Docente de la UPFIM

ARTíCULO 5 Los procedimientos asociados a la realizfción de estancias y estadla por los

estudiantes de la UPFIM, se regirán por lo expresado en loF presentes Lineamientos internos para

la realización de estancias y estadía.

ARTíCULO 6 Para la correcta interpretación y aplicación d( los presentes lineamientos internos de

Estancias y Estadfa, se entenderá por:

estadía

oué brinda asesoría al estud¡ante



. Asesor Industrial: Colaborador de la emoresa o deoendencia oue brinda asesoría al
estudiante durante su estadía

o CC: Consejo de Calidad;
. Empresa o Dependenc¡a: Organismo legalmpnte constituido donde el estud¡ante

desarrolla su estancia o estadíai
. EyE: Estancias y Estadía;
o LIREyE: Lineamientos Internos para la Realización de Estancias y Estadía;
o SVDyEU: Subdirección de Vinculación, Difusíón V Efensión Universitaria de Ia UPFIM;
o UPFIM: Universidad Politécnica de Francisco l. Madero:

ARTíCULO 7 Las EyE, por su objeto, son de carácter temporAl, no tendrá vinculación con relaciones
de carácter laboral y no se podrá otorgar categoría de lrabajador al estudiante bajo ninguna
c¡rcunstancia.

ARTÍCULO 8 Toda EyE que se realice en contraposición a los presentes lineamientos y otras
normat¡vidades aplicables que tengan relación, será cancelada.

GAPITULO II
DE LAS FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ESTANCIAS Y ESTADÍA

ARTíCULO 9 El control administratlvo de los procesos relaoionados con las Estancias y Estadía,
corresponde al Departamento de Estancias y Estadía de Ia tLJPFIM.

ARTICULO 10 En el contexto de estos lineamientos, corresoonde al Departamento de Estancias
Estadía:

Establecer los mecanismos de control de EvE de los estudiantes desde su inicio hasta
su conclusión;

ll. Mantener el directorio empresarial para EyE actualizado y proporcionarlo a
Directores de los programas educativos.

ilt. Convocar a inicios de los cuatrimestres cuarto y séptimo, y finales del noveno, a los
estudiantes que cumplan con los requisitos neQesarios que establecen los presentes
l¡neamientos, pa'a la realizacián de la EyE.
Vigilar el cumplimiento de los LIREyE;
Integrar el expediente indivldual digital de los estudiantes, mismos que quedarán en
Doder de la Universidad:
Efectuar sesiones informativas y de orientacióni para su real¡zación, con base en los

LlREyE, términos y tiempos que los estudiantes deberán cumplir.
Gestionar espacios para EyE, en empresas y organ¡zaciones acordes a los programas

académ¡cos; sln existir la obligación por parte de dicho Departamento para gestionar
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cualquier pago o prestación para el eqtudiante.



Vlll. Comunicar oportunamente a la SVDyEU, a la Secretaría Académica y a la Dirección del
Programa Educativo que corresponda, cualquier incidente o situación en relación de los
estudiantes durante su proceso de EyE en las unidades receptoras.

lX. Em¡tir informes de seguim¡ento y cumplimiento de los procesos de EyE.

CAPíTULO III
DE LAS FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

UNIVERSITARIA

ARTÍCULO 11 En el contexto de estos lineamientos, corresponde a la SVDyEU:

l. Establecer convenios y relac¡ones de colaboración con organ¡smos nacionales e
internacionales de los sectores productivos, de servicios y de investigación, en los
ámbitos público, privado y social; que coadyuven para la realizac¡ón de EyE; y es
facultad exclusiva del Rector, la autorización de los convenios de carácter académico
que suscriba la Un¡versidad.

ll. Emitir la carta de presentación de Estancia o Estadía del estudiante.

CAPITULO IV
DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEL PROGRAMA EDUCATIVO

ARTICULO 12 Es competenc¡a y responsabilidad de los directores de los programas educativos, la
programación de las EyE de los estudiantes; misma que darán a conocer al Departamento de
Estancias y Estadía, con el propósito de coord¡nar dichas actividades.

ARTíCULO 13 Son responsabilidades de los directores de los programas educativos:
l. Asignar al docente/asesor académico, quien orientará, supervisará y evaluará el

il.
desarrollo de la Estancia o Estadía.
Autorizar la estructura del documento final de EvE. así como los instrumentos de
evaluación.
Autorizar los documentos finales de EyE de los estudiantes del Programa educativo
correspondiente.
Definir el Comité de Evaluación de los documentos finales que deberán presentar los
estudiantes al térm¡no de su Estadía.
Las demás que se deriven de las dispos¡ciones de este Reglamento, y de otros
ordenam¡entos aolicables.

ilt.



CAPÍTULO V
DE LAS FUNCIONES DE LOS ASESORES ACADÉMICOS

ARTíCULO 14 Son responsab¡lidades de los asesores académicos:

l. Supervisar, conjuntamente con el asesor de la unidad receptora o institución donde se
realicen las Estancias o Estadía, el desarrollo de los documentos correspondientes.

ll, Llevar el control y seguimiento de los documentos acordes al procedimiento de EyE de
los estudiantes que estén bajo su conducción y vigilanc¡a, para verificar el debido
cumplimiento de sus objetivos y metas, med¡ante Ia revisión de los avances de los
documentos y llamadas telefónicas a los responsables asignados por las unidades
receotoras.

lll. Establecer los horarios para las consultas de los estudiantes que se le hayan asignado y
que soliciten su asesoramiento.

lV. Supervisar que los estudiantes observen las normas de los presentes Lineamientos, para
asegurar el mejor desarrollo de las EyE.

V. Guardar la confldencial¡dad y el secreto industrial previstos en los
colaboración, respecto de los trabajos de investigación y proyectos
tecnológicos.

Vl. Observar y vigilar que los estudiantes cumplan las medidas de segur¡dad e h¡giene,
vigentes en la unidad receptora o institución, para prevenir los riesgos en el trabajo.

Vll. Asesorar a los estudiantes que les hayan sido asignados, en la elaboración del reporte
mensual y del documento final.

Vlll. Adoptar las medidas necesarlas, en caso de accidente de algún estudiante, para su
inmediata atención médica, y al mismo tiempo, informar al director del programa
educativo correspondiente, para Ios efectos que procedan.

lX. Sujetarse en el desarrollo de sus funclones de asesoramiento, a la normatividad que rige
en la Universidad, respecto de la realización de las EyE y cumplir con las
responsabilidades que se le asignen.

X. Vigilar que los estudiantes hagan uso adecuado de las instalaciones, equipo y material
de fabajo, que se les entregue, para la realización de su documento final de EyE.

XI. Las demás que se deriven de las disposiciones de estos Lineamientos y de otros
ordenamientos aplicables.

convenios de
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TITULO SEGUNDO
DE ESTANCIAS Y ESTADÍA

CAPíTULO I

DEL PROPÓSITO Y REQUISITOS

ARTIGULO 15 La Estancia o Estadía t¡enen como propósito que el estudiante:

l. Desarrolle habilidades y destrezas que tiendan al perfeccionamiento de su desempeño
en el programa de estudios que cursa;

ll. Ponga en práctica los conocimientos teórico-prácticos y las competencias que adquirió
durante los ciclos de formación cursados previamente en la Universidad;

lll. Tenga un contacto efectivo con la real¡dad profesional en la que se desempeñará
posteriormente;

lV. Muestre el comportamiento ético de exigencia en cada una de las profesiones.

ARTíCULO 16 El estudiante solicitante deberá cumplir los sigu¡entes requ¡sitos:

tu
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Ser alumno inscr¡to;
Ser alumno regular, sin adeudo de unidades de ouatr¡mestres anteriores;
Contar con Seguro Social vigente;
Apegarse al proced¡m¡ento vigente;
Elaborar solicitud correspondiente;
Para Estancia I, tener cubierta la totalidad de Ias asignaturas correspondientes al

ciclo de formación del programa académ¡co correspondiente.
Para Estancia ll, tener cubierta la totalidad de las asignaturas correspondientes del
primer y segundo ciclo de formación del programa académico correspondiente,
incluyendo Estancia l.

Para Estadía, tener cubierta la totalidad de las esignaturas correspondientes a los tres
Dr¡meros ciclos de formación. incluvendo Estancias I v ll.

Los informes escritos emitidos por la unidad reoeptora,

Los instrumentos aplicados durante el seguimiento de la Estancia o Estadía.

La exposic¡ón del documento f¡nal de estangia y estadía del estudiante ante

evaluadores designados por los di¡ectores de lQs programas educativos.

CAPITULO II

DE LA EVALUACIÓN PARA LA ESTANCIA Y ESTADÍA.

ARTíCULO 17 El producto final para cada evaluación será el reg¡stro cuantitativo (calificación) del

estudiante.
ARTíCULO 18 La aplicac¡ón del procedimiento para evaluación y emis¡ón de juicio se fundamentará
en:

L
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ARTICULO l9 Los estudiantes y los asesores académicos deberán ajustarse a calendario para la
aplicación del proceso de evaluación emitido por los directores de los programas educativos.
ARTíCULO 20 Para las Estancias se requisitarán los ¡nstrunentos de evaluación pertinentes según
el Programa Educativo. En el caso de Estadía se emitirá el Acta correspondiente y se registrará la
calificación en el Sistema Integral de Control Académico.
ARTíCULO 21 El asesor académico es el responsable de notif¡car al estudiante el resultaoo
obtenido en su evaluación.

GAPITULO III
DE LA LIBERACIÓN

ARTlcuLo 22 Las EyE, serán liberadas por el Departamento de Estancias y Estadías, cuando el
estudiante:

l) Haya cumplido con lo establecido en los LIREyE y en la convocatoria vigente;
ll) Haya entregado al 100% la documentación probatoria de la realización de Estancias l,

ll y Estadía, debidamente firmada y sellada por la autoridad competente de la instituc¡ón
receptora, con base en lo establecido en el procedimiento vigente, en un lapso no mayor
a 15 días hábiles después de haber concluido su act¡vidad.

lll) El asesor académico de la universidad y el asesor de la unidad receplora o institución,
certifiquen que se lograron los objet¡vos y metas previstos en el programa de EyE.

TITULO TERCERO
DE LOS ESTUDIANTES

CAPíTULO I

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTiCULO 23 Son derechos de los estudiantes los siguientes:
l) Recibir información acerca del procedimiento pafa la realización Estancias o Estadía;
ll) Participar en las actividades relacionadas con el procedimiento de EyE, programadas

por Ia UPFIM;
lll) Que le sea asignado un asesor académ¡co para el acompañamiento en su proceso de

Estancia o Estadía, y recibir asesoría y retroalimentación por parte de éste;
lV) Por causas plenamente just¡ficadas y de fuérza mayor, podrá solicitar tanto al

Departamento de Estancias y Estadía, como a la empresa o dependencia, su baja
temporal o definitiva del Programa de Estanc¡as ó Estadía.

V) Realizar, con carácter obligatorio, la estancia o estadía, durante la cual desarrollará un
proyecto previamente autorizado por su D¡rección de Carrera y por el asesor académico
designado para este fin.
Re neam¡entos y cronograma de entregas de capítulos del
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ARTlcuLo 24 E¡ estudiante tendrá derecho a recursar Estanc¡a I, Estancia Ii o Estadía, en el
cuatrimestre inmediato posterior con base en la convocatoiia vigente; siempre y cuando no haya
sido suspendido o dado de baja de la Universidad.

ARTícuLo 25 Los derechos que tendrán los estudiantes con la empresa o dependencia, serán ros
señalados en los convenios o acuerdos que normen la estarcia o estadía, en caso de existir.

ARTÍCULO 26 Son obligaciones de los estudiantes, las siguientes:

Cumplir con los requisitos, trámites previstos y, documenlación para la realización y
Iiberación de sus EyE, conforme al procedimiento vigente;
Conocer y cumplir lo dispuesto en estos Lineamientos y lo dispuesto en el Reglamento
de alumnos;
Llevar a cabo todas las actividades y trabajes encomendados por la empresa o
dependencia receptora en cumplimiento del proyecto al cual fue asignado;
Ser puntuales en su horario de actividades y evitar ausentarse de sus actividades sin
autorizac¡ón;
Cuidar la imagen de la Universidad, desempeñándose con respeto, honestidad,
honradez y profesionalismo, así como respetar la integridad física y moral de sus
super¡ores y compañeros;

Vl) Hacer buen uso de los documentos, informaciórh, equipo, mater¡ales y patrimonio que
empleen para el desarrollo de sus actividades:

Vll) Una vez concluida la estancia o estadía corresoondiente. entreqar en buen estado
documentos, equipo, materiales y patrimonio que le haya proporcionado la empresa
dependencia para el desarrollo de sus actividades;

Vlll) Abstenerse de realiza¡ dentro de su horario de estancias o estadía, actividades no
convenidas o no autorizadas por la empresa o dependencia receptora;

lX) Evitar comprometer, por imprudencia, descu¡do o negligencia, la seguridad del lugar
donde realiza su estancia o estadía o de las personas que ahí se encuentren;

X) No sustraer, alterar o hacer uso ilícito de documentos oficiales;
Xl) Alender la normatividad y polít¡cas que establezca la empresa o dependencia receptora;

Xll) Notif¡car al Departamento de Estancias y Estadfas cualquier cambio que se pudieran
presentar durante su act¡vidad, con la finalidad de realizar las modificaciones
correspondientes a los documentos, de lo contrario el proceso quedará invalidado;

Xlll) Entregar a su Asesor Académico y al Departamento de Estancias y Estadías la
documenlac¡ón requerida según el pr

XIV) Las demás establecidas en la reglam

ARTíCULO 27 Todo estudiante de la UPFIM, ti
Lineamientos, por lo que el desconocimiento de los mismos no just¡ficará su incumplimiento. La

Universidad difundirá oor los medios a su alcance el contenido de éstos.
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ARTlcuLo 28 Los asuntos relacionados con el proceso de EyE, sólo podrán ser tratados por ros
prooios interesados.

CAPITULO II

DE LAS SANCIONES

ARTiCULO 29 El estudiante que reciba una sanción, suspens¡ón o anulación por parte de
empresa o dependencia receptora, deberá hacerla de conocimiento del Departamento de Estancias
y Estadías, mediante escrito.

ARTicuLo 30 El incumplimiento o violación de las normas establecidas en los presenres
Lineamientos, darán lugar a sanciones que podrán ir desde la amonestación verbal, nota mala con
registro en su expediente, anulación del programa de EyE, hasta la baja definit¡va, así como las
demás disposiciones contempladas en el ritulo cuarto, capítulo I y ll, del Reglamento de Alumnos
de la Universidad.

ARTÍCULo 31 El Comité de Calidad aplicará las sanciones disc¡plinarias especificadas en el
artículo anterior y conforme a lo establec¡do en los presentes Lineamientos. para lo cual deberán
escuchar previamente al estudiante, valorar la gravedad de la falta cometida y tener en cuenta el
resultado de la investigac¡ón practicada, con base en los reportes provenientes tanto del personal
designado por la Universidad, como del personal comisionado por Ia unidad receotora o institución.

ARTicuLo 32 En caso de que el estudiante no concluya y presente en tiempo y forma el informe
final de estancta o estadía, será causa de no acred¡tación. Deb¡endo iniciar nuevamente el oroceso
en los per¡odos correspondientes.

ARTICULO 33 En caso de plagio parcial o total de algún documento requerido según
procedimiento vigente, o bien, del documento flnal, serán anulados y se dará por no acreditada la
as¡gnatura y el estudiante deberá iniciar nuevamente su trámite de estadía o estanc¡a según se
trate.

ARTICULO 34 Será causa de no acreditación el abandono o inasistencia parcial o permanente stn
causa justif¡cada a la unidad receptora o institución. Sólo en casos fortuitos cuando exista alguna
s¡tuación ajena al estudiante que ponga en riesgo su integridad, podrá autorizarse el cambio de
unidad receDtora.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO, Los presentes lineamientos entrarán en vigor poster¡ormente a su
aprobaclón por el H. Consejo de Calidad, de la Universidad Politécnica de Francisco l. Madero y al
día siguiente de su publicación en la página web institucional.

ARTíCULO SEGUNDO. AI entrar en vigor los presentes l¡neamientos, quedan derogadas todas tas
disposicion acuerdos, oficios, circulares y cualquier otra disposición de menor

\

Jerarqura opongan al presente instrumento.
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